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Vocales:

Dos fotógrafos de reconocido prestigio profesional.

Tres expertos especializados en la temática del Certamen.

Secretario: Un funcionario del Ministerio de Cultura, designado por

el Director General de Bellas Artes y Bienes Culturales, que actuará con

voz pero sin voto.

2. La Orden de designación del jurado será publicada en el «Boletín

Oficial del Estado».

3. El funcionamiento del Jurado se regulará por las normas contenidas

en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

4. Los miembros del Jurado tendrán derecho a percibir las gratifi-

caciones correspondientes por sus trabajos de asesoramiento, con las limi-

taciones establecidas por la legislación vigente sobre incompatibilidades

y, en su caso, los gastos de locomoción y alojamiento en que pudieran

incurrir para el desarrollo de dichos trabajos.

Octavo. Resolución del certamen.—1. El Jurado elevará la propuesta

del fallo del Certamen y, en su caso, de las menciones honoríficas a través

de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales a la persona

titular del Ministerio de Cultura. El Certamen podrá ser declarado desierto

en todas o algunas de sus categorías.

2. La Orden Ministerial por la que se resuelva el Certamen se hará

pública antes de la primera quincena del mes de diciembre del presente

año.

Noveno. Obligaciones de los participantes.—1. Los participantes

deberán comprometerse, en el propio escrito de presentación al Certamen,

a ceder los derechos de publicación y exposición de los trabajos fotográficos

de una primera edición en el caso de que resultaran premiados o con

menciones honoríficas. Este compromiso no implica la cesión o limitación

de los derechos de propiedad intelectual de los autores de esos trabajos.

2. A los efectos de la percepción del importe económico del premio,

sujeto a retención fiscal de acuerdo a lo establecido en el artículo 92

del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, apro-

bado por Real Decreto 214/ 1999, los premiados deberán acreditar estar

al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

3. Los trabajos fotográficos no premiados serán devueltos a petición

de los autores en el plazo de dos meses, una vez publicado el fallo del

Jurado. Finalizado este plazo los trabajos pasarán a formar parte de los

fondos documentales del Museo del Traje, Centro de Investigación del

Patrimonio Etnológico. Los trabajos premiados o con menciones hono-

ríficas pasarán directamente a integrar los fondos documentales del citado

Museo.

4. La Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales se reserva

el derecho de publicar y exponer los trabajos premiados o con menciones

honoríficas.

Décimo. Entrada en vigor.—La presente Resolución entrará en vigor

el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 28 de abril de 2004.—El Director General, Julián Martínez

García.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

11436 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2004, de la Secretaría Gene-
ral para la Prevención de la Contaminación y del Cambio
Climático, sobre la evaluación de impacto ambiental del
estudio informativo «Localización de áreas de servicio en
la autovía Levante-Extremadura. Tramo: Ciudad Real-
Atalaya», de la Dirección General de Carreteras del Minis-
terio de Fomento.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación

de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y

su Reglamento de ejecución, aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30

de septiembre, establecen que los proyectos públicos o privados, consis-

tentes en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier otra

actividad comprendida en el anexo II de este Real Decreto Legislativo

sólo deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma

prevista en esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental

en cada caso.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 695/2000, de 12 de

mayo, en el Real Decreto 1415/2000, de 21 de julio, y el Real Decre-

to 376/2001, de 6 de abril, en los que se establece la estructura orgánica

básica y la atribución de competencias del Ministerio de Medio Ambiente,

corresponde a la Secretaría General para la Prevención de la Contami-

nación y del Cambio Climático la formulación de las declaraciones de

impacto ambiental y de las resoluciones sobre el sometimiento o no a

evaluación de impacto ambiental de los proyectos de competencia estatal

incluidos en el mencionado anexo.

El estudio informativo «Localización de áreas de servicio en la autovía

Levante-Extremadura. Tramo: Ciudad Real-Atalaya», se encuentra com-

prendido en el apartado k del grupo 9 del anexo II de la Ley 6/2001

antes referida.

Con fecha 14 de junio de 2003, la Dirección General de Carreteras

remitió a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental la docu-

mentación relativa al estudio informativo incluyendo sus características,

ubicación y potenciales impactos, al objeto de determinar la necesidad

de su sometimiento a procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

El estudio informativo «Localización de áreas de servicio en la autovía

Levante-Extremadura. Tramo: Ciudad Real-Atalaya», propone cinco posi-

bles ubicaciones, de las cuales se piensa construir, en principio, tres.

Las posibles ubicaciones consideradas viables son las siguientes:

Ubicación 1: Miguelturra.

Situadas en el km. 15+300, con un área de servicio en cada margen

de la autovía.

Se incluiría en el proyecto Ciudad Real-Daimiel, actualmente en cons-

trucción.

La orografía del terreno donde se propone su construcción es llana,

no afectando a ningún cauce ni al nivel freático.

Según el análisis ambiental realizado no afecta a ningún espacio pro-

tegido, teniendo una capacidad de acogida alta desde el punto de vista

del medio físico, biótico y territorial.

Ubicación 2: Daimiel.

Situadas en el p.k. 49+400 con un área de servicio en cada margen

de la autovía.

Se incluiría en el proyecto del tramo Daimiel-Manzanares.

La orografía es llana, no afectando a ningún cauce ni al nivel freático.

Según el análisis ambiental no afecta a ningún espacio protegido, tenien-

do una capacidad de acogida alta sobre el medio biótico y sobre el medio

territorial, y una capacidad de acogida media-alta sobre el medio físico.

Ubicación 3: Argamasilla de Alba.

Situada en el p.k. 80+800 con un área de servicio en cada margen

de la autovía.

Se incluiría en el proyecto del tramo Manzanares-Tomelloso.

La orografía del terreno es llana no afectando a ningún cauce ni al

nivel freático.

Según el análisis ambiental no afecta a ningún espacio protegido, tenien-

do una capacidad de acogida alta sobre el medio biótico y sobre el medio

territorial, y media-alta sobre el medio físico.

Ubicación 4: Villarrobledo.

Situada en el p.k. 120+500 con un área de servicio en cada margen

de la autovía.

Se incluiría en el proyecto del tramo Tomelloso-Villarrobledo.

La orografía del terreno es llana, no afectando a ningún cauce ni al

nivel freático.

Según el análisis ambiental no afecta a ningún espacio protegido, tenien-

do una capacidad de acogida medio-alta sobre el medio físico y una capa-

cidad de acogida alta desde el punto de vista del medio biótico y territorial.

Ubicación 5: San Clemente.

Situada en el p.k. 156+600 con un área de servicio en cada margen

de la autovía.

Se incluiría en el proyecto del tramo Daimiel-Manzanares.

La orografía del terreno es llana, no afectando a ningún cauce ni al

nivel freático.

Según el análisis ambiental no afecta a ningún espacio con figura de

protección legal, pero está situado en una zona de importancia para las

aves (I.B.A.) definida por la Sociedad Española de Ornitología (S.E.O.)

debido a la presencia, fundamentalmente, de avutardas.

En cuanto a la capacidad de acogida, el análisis ambiental estima que

tiene una capacidad de acogida media desde el punto de vista del medio



22446 Viernes 18 junio 2004 BOE núm. 147

físico, baja desde el punto de vista biótico y alta desde el punto de vista

del medio territorial.

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental solicitó infor-

me a los siguientes organismos e instituciones:

Dirección General para la Biodiversidad (antigua Dirección General

de Conservación de la Naturaleza).

Dirección General de Calidad Ambiental de la Consejería de Medio

Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Dirección General de Carreteras y Transportes de la Consejería de

Obras Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Dirección General de Patrimonio y Museos de la Consejería de Cultura

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Dirección General del Medio Natural de la Consejería de Medio Ambien-

te de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Ayuntamiento de Ciudad Real.

Ayuntamiento de Miguelturra (Ciudad Real).

Ayuntamiento de Carrión de Calatrava (Ciudad Real).

Ayuntamiento de Torralba de Calatrava (Ciudad Real).

Ayuntamiento de Daimiel (Ciudad Real).

Ayuntamiento de Manzanares (Ciudad Real).

Ayuntamiento de Membrilla (Ciudad Real).

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba (Ciudad Real).

Ayuntamiento de Tomelloso (Ciudad Real).

Ayuntamiento de Socuéllamos (Ciudad Real).

Ayuntamiento Atalaya de Cañavate (Cuenca).

Ayuntamiento de Vara del Rey (Cuenca).

Ayuntamiento de San Clemente (Cuenca).

Ayuntamiento de Villarrobledo (Albacete).

A las consultas realizadas han contestado:

La Consejería de Cultura, que indica la necesidad de obtener el «Visado»

de la Dirección General de Patrimonio y Museos y que deberá ser incluido

en el estudio de impacto ambiental para obtener la correspondiente decla-

ración de impacto ambiental, realizando un estudio del Patrimonio His-

tórico-Artístico y Arqueológico.

La Dirección General de Calidad Ambiental de la Consejería de Medio

Ambiente, que estima que para las áreas de servicio de las ubicaciones 1

(Miguelturra), 2 (Daimiel), 3 (Argamasilla de Alba) y 4 (Villarrobledo) no

es necesario someter los proyectos a un procedimiento reglado de eva-

luación de impacto ambiental. Para las áreas de servicio de la ubicación 5

(San Clemente) si considera necesario el sometimiento al procedimiento

reglado de evaluación de impacto ambiental.

El Ayuntamiento de Daimiel, que manifiesta que las áreas de servicio

de la ubicación 2 (Daimiel) se encuentran en una zona catalogada como

zona «B» donde para obtener licencia de obra es necesario incluir un infor-

me arqueológico para someterlo a la aprobación de la Consejería de Cultura

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

El Ayuntamiento de Atalaya de Cañavate, que dice no tener constancia

de que pueda resultar un impacto ambiental negativo.

El Ayuntamiento de Socuéllamos, que solicita al Ministerio de Fomento

que incluya un área de servicio en su término municipal.

Considerando las respuestas recibidas y los criterios del anexo III,

y analizada la totalidad del expediente, no se deduce la posible existencia

de impactos ambientales significativos que aconsejen someter al proce-

dimiento de evaluación de impacto ambiental a ninguna de las alternativas

propuestas en las ubicaciones 1, 2, 3 y 4. Las áreas de servicio de la

ubicación 5 (San Clemente) necesitarían someterse a procedimiento regla-

do de evaluación de impacto ambiental.

Por lo tanto, en virtud del artículo 1.2 de la Ley 6/2001, de 8 de mayo,

la Secretaría General para la Prevención de la Contaminación y del Cambio

Climático, a la vista del informe emitido por la Dirección General de Calidad

y Evaluación Ambiental de este Ministerio de fecha 19 de mayo de 2004,

considera que no es necesario someter al procedimiento de evaluación

de impacto ambiental el estudio informativo «Localización de las áreas

de servicio de la autovía Levante-Extremadura. Tramo: Ciudad Real-Ata-

laya» en las ubicaciones 1, 2, 3 y 4.

No obstante, habida cuenta de que estas áreas de servicio se encuentran

adosadas al tronco de la autovía, y que los estudios informativos de los

diferentes tramos en que se encuentran emplazadas fueron sometidos al

procedimiento de evaluación de impacto ambiental, formulándose para

cada uno la correspondiente declaración, se tendrán en cuenta las con-

diciones establecidas en las mencionadas declaraciones en lo que afecten

a las zonas de ubicación de estas áreas de servicio.

Al mismo tiempo, en el proyecto de construcción de las alternativas

definitivamente seleccionadas, habrán de tenerse en cuenta las siguientes

condiciones:

Para evitar la localización de áreas de servicio en una zona con posibles

yacimientos arqueológicos la ubicación 2 (Daimiel), de acuerdo con lo

indicado por ese Ayuntamiento, se trasladará del p.k. 49+400, clasificado

como área de protección, al p.k. 47+000, aproximadamente, sin afectar

a la zona excluida en el informe ambiental entre el p.k. 47+800 y el

p.k. 48+720.

Para disminuir los volúmenes del terraplén, alejándose al mismo tiempo

del espacio protegido «Cerro de los Lobos, Las Cañadas y Sierra de San

Isidro», se trasladará la ubicación 1 (Miguelturra) lo máximo posible hacía

el oeste (aproximadamente unos 300 m.).

Aunque con las ubicaciones definitivas no se prevé la afección a ningún

yacimiento arqueológico, en el caso de aparición de algún resto, este hecho

será puesto de inmediato en conocimiento de la Consejería de Cultura

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Madrid, 24 de mayo de 2004.—El Secretario General, Arturo Gonzalo

Aizpiri.

BANCO DE ESPAÑA

11437 RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2004, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios del Euro corres-
pondientes al día 17 de junio de 2004, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de
cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,2045 dólares USA.

1 euro = 131,80 yenes japoneses.

1 euro = 7,4346 coronas danesas.

1 euro = 0,65605 libras esterlinas.

1 euro = 9,1495 coronas suecas.

1 euro = 1,5160 francos suizos.

1 euro = 87,21 coronas islandesas.

1 euro = 8,3480 coronas noruegas.

1 euro = 1,9558 levs búlgaros.

1 euro = 0,58190 libras chipriotas.

1 euro = 31,739 coronas checas.

1 euro = 15,6466 coronas estonas.

1 euro = 254,98 forints húngaros.

1 euro = 3,4529 litas lituanos.

1 euro = 0,6526 lats letones.

1 euro = 0,4241 liras maltesas.

1 euro = 4,5753 zlotys polacos.

1 euro = 40.742 leus rumanos.

1 euro = 239,2300 tolares eslovenos.

1 euro = 39,940 coronas eslovacas.

1 euro = 1.801.900 liras turcas.

1 euro = 1,7499 dólares australianos.

1 euro = 1,6540 dólares canadienses.

1 euro = 9,3929 dólares de Hong-Kong.

1 euro = 1,9118 dólares neozelandeses.

1 euro = 2,0663 dólares de Singapur.

1 euro = 1.394,03 wons surcoreanos.

1 euro = 7,7991 rands sudafricanos.

Madrid, 17 de junio de 2004.—El Director general, Francisco Javier

Aríztegui Yáñez.


